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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2017, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se hacen públicas las relaciones de candidatos 
seleccionados y se procede al nombramiento de directores y directores 
provisionales, según el procedimiento de selección y nombramiento de 
directores de los centros públicos no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, convocados por Orden de 30 de marzo de 
2017. (2017061441)

Por Orden de 30 de marzo de 2017 se convocó el procedimiento de selección y nombramien-
to de directores de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE n.º 69, de 10 de abril).

De conformidad con el artículo sexto, apartado decimotercero, de la citada orden, las Dele-
gaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres elevan al Secretario General de Educación 
propuesta única de participantes seleccionados, uno por centro, con indicación, en su caso, 
de exención total o parcial de la realización del programa de formación inicial, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo octavo de la orden de convocatoria.

Vistas las mencionadas propuestas de las Delegaciones Provinciales, procede hacer pública la 
citada relación de candidatos y nombrar directores a aquellos aspirantes seleccionados que 
estén exentos de efectuar el programa de formación inicial en su totalidad y nombrar direc-
tores provisionales a todos los que deban superar dicho programa.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades legalmente atribuidas, el 
Secretario General de Educación,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar la publicidad de la relación de candidatos seleccionados para la realización 
del programa de formación inicial, así como la relación de los que están exentos total o 
parcialmente del mismo, según el procedimiento de selección y nombramiento de directores 
de los centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convo-
cados por Orden de 30 de marzo de 2017.

En los Anexos I y II de la presente resolución aparecen las relaciones de candidatos corres-
pondientes a las Delegaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, respectivamente, de acuer-
do con las propuestas de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. Nombrar directores a los candidatos seleccionados que estén exentos de efectuar 
el programa de formación inicial en su totalidad y directores provisionales a los aspirantes 
seleccionados que deban superar el programa de formación inicial.

Todos estos nombramientos se efectuarán con efectos de 1 de julio de 2017.
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Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Secretario General de Educación, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación la 
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, recurso contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Administrativo de 
Mérida o el correspondiente a la circunscripción del domicilio del demandante a elección de 
éste. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso 
que estimen procedente.

Mérida, 20 de junio de 2017.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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